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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso, las partes dieron respuesta al 

requerimiento y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el JUEVES SEIS 

(06) DE JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 AM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720180012200. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 710b01386d1ecf0dd208e8ab78efde5a0990473136428faa631d2e283fc6910c

Documento generado en 01/04/2024 09:39:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia y 

se encuentra sustitución de poder de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones y de la EPS Sanitas. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la Dra. JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, identificada con la C.C. N° 

1.118.542.459 y T.P 280.360 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad al poder aportado. 

 

Frente a la sustitución de poder allegada por la EPS Sanitas, se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. DANIEL FELIPE ESPITIA CARDONA identificada con 

la C.C. N° 1.053.818.982 y T.P 288.444 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la demandada EPS SANITAS, de conformidad al poder 

aportado. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el LUNES QUINCE (15) DE JULIO DE 

2024 A LAS 10:00 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190012400. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 
 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a0eb31646b992540259eee0452ad44260f4aaf7e34375233ca0a9ce78341408

Documento generado en 01/04/2024 09:39:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia y 

se encuentra sustitución de poder de la Corporación Integral Tecno Digital – Cited 

S.A.S. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

OUTSOURCING SERVICIOS JURIDICOS Y CONSULTORIA S.A.S, 

identificado con Nit 901.780.125-6 para actuar como apoderado judicial de 

la demandada, CORPORACION INTEGRAL TECNODIGITAL - CITED 

S.A.S, de conformidad al poder aportado. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES TRES (03) DE OCTUBRE 

DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190019000. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de4dc103b504d5dc1421a4581d45cc3dc40baaa5dab83619b3abb98dd2dc6297

Documento generado en 01/04/2024 09:39:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

about:blank
about:blank


PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICACIÓN: 110013105007 2020 00333 00 

Página 1 de 2 
                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez el presente proceso se encuentra pendiente para reprogramar nueva 
fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a señalar fecha para 

continuar audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la 

cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer 

valer, el día LUNES SEIS (06) DE MAYO DE 2024 A LAS 10:00 AM. 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  
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Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720200033300. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d529a14ae636fc224398ddd038709d40067ef105292fa676f84d91521512dfef

Documento generado en 01/04/2024 09:39:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso, las partes dieron respuesta al 

requerimiento y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el LUNES 

VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga 

lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, 

diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de 

que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  
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Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190051500. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa8cc030dccbb666f352dee1a1d206768f67a73cfe26984fbe76e569affd7a22

Documento generado en 01/04/2024 09:39:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso, las partes dieron respuesta al 

requerimiento y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el MARTES DIEZ 

(10) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 
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anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720190055800. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

about:blank
about:blank


Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18e95bce5aa72b9dec2ca3df9281c8622a6efaf30ea04056e9ed91e8e08f8bb5

Documento generado en 01/04/2024 09:39:36 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 9 de noviembre de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que en el presente proceso, la documental requerida está 

dentro del expediente y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase 

proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a fijar el MIERCOLES 

VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto 

es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben 

comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en 

caso de no asistir los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la 

oportunidad para ser escuchados, salvo que se presente la justificación 

correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 
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enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310500720200001200. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez el presente proceso se encuentra pendiente para reprogramar nueva 
fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a señalar fecha para 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, el día MIERCOLES DIECINUEVE 

(19) DE JUNIO DE 2024 A LAS 02:30 PM 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 
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3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310501420210015100 . 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 04 de diciembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presento dentro 
del término legal contestación a la demanda. La parte actora presento reforma a la 
demanda y solicitud de inadmisión a la misma. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Porvenir SA cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

ALEANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 

79.985.203 y T.P 115.849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de 

la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

Ahora se observa que la apoderada de la parte actora presentó reforma a la 

demanda vía correo electrónico, haciendo uso del derecho que le asiste y en 

cumplimiento con lo establecido en el inc. 2 del Art. 28 del C.P.T y S.S, no 

obstante advierte el despacho que la misma no cumple con lo establecido en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social – CGTSS, 

pues no se expresa concretamente cada uno de los aspectos a reformar, por 

lo que se INADMITE la reforma a la demanda y deberá subsanarse la misma 

en este sentido, conforme al artículo 28 del CPTSS, otorgándosele un 

término de cinco (5) días a partir de la notificación de este auto, so pena del 

rechazo, allegando la misma nuevamente debidamente integrada en un solo 

escrito. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

about:blank


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00115 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc144607eee932d04993c4368f801daf1e1cf12c589f70ef825211cd40cf404a

Documento generado en 01/04/2024 09:39:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

about:blank


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00219 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
contestación a la demanda y la parte actora allegó constancia de notificación. 
Sírvase proveer. 
 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Megalínea S.A. y Banco de Bogotá cumplen 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. ALEANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 115.849 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado de la demandada MEGALÍNEA S.A., en los términos 

del poder allegado. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ DARI VALBUENA CAÑON, 

identificada con la C.C. No. 52.026.904 y T.P 163.676 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado de la demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

MEGALÍNEA S.A., y BANCO DE BOGOTÁ S.A., advirtiendo que se tienen 

notificadas por conducta concluyente pues de la documental obrante en el 

pdf. 09 del expediente digital, se observa que la parte actora allegó las 

constancias de notificación, sin embargo, no presentó la certificación de 

entrega de las mismas a los correos electrónicos de las demandadas que 

acrediten su recibimiento, pese a ello presentaron los escritos de 

contestación, lo que permite colegir su conocimiento de la presente acción 

por lo que es dable la aplicación del artículo 301 C.G.P, literal “e” del 

articular 41 del CPT y de la SS, reformado por el artículo 20 de la Ley 712 

de 2001, aplicable al procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del 

CPT y de la SS, garantizando así el derecho de defensa y contradicción. 
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En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MIERCOLES QUINCE (15) DE 

MAYO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230021900. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

about:blank
about:blank


Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 174c534e34987156c1d12118a673a54f3dd79a10fdb8b1e3827788b5d6f3d8d4

Documento generado en 01/04/2024 09:39:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 00227 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada Porvenir S.A. 
presento dentro del término legal contestación a la demanda. Así mismo obra 
notificación a la demandada Colpensiones realizada por el Juzgado. Sírvase 
proveer. 
 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

      Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Porvenir SA cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. MIGUEL 

ANGEL CADENA MIRANDA, identificado con la C.C. No. 1020792591 y T.P. 

380420 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

De otro lado, observa el Despacho que la notificadora del Despacho realizó 

debidamente la notificación a la demandada Colpensiones mediante aviso 

judicial (pdf. 07) a la dirección de correo electrónico dispuesta por ésta para 

efectos de notificaciones judiciales, sin embargo, pese a ello, no presentó 

contestación a la demanda, razón por la cual se TIENE POR NO 

CONTESTADA la demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES VEINTITRES (23) DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 
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que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230022700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada Colfondos 
presentó dentro del término legal contestación a la demanda. La parte actora allegó 
constancia de notificación. Sírvase proveer. 
 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colfondos S.A., cumple con lo establecido en 

el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FREDYS 

DE JESUS PACHECO RODRÍGEZ, identificado con la C.C. No. 72357933 y 

T.P 162846 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. de conformidad al poder aportado con el escrito de 

contestación. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. 

 

Por otro lado, observa el Despacho que la parte actora realizó debidamente 

la notificación al demandado Gimnasio Infantil Creciendo y Aprendiendo 

GICA S.A.S. mediante correo electrónico (pdf. 06) a la dirección de correo 

electrónico en el certificado de existencia y representación legal expedido por 

la cámara de comercio para efectos de notificaciones judiciales (pdf. 17 fls. 

226), sin embargo, pese a ello, no presento contestación a la demanda, razón 

por la cual se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a GIMNASIO 

INFANTIL CRECIENDO Y APRENDIENDO GICA S.A.S. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MIERCOLES VEINTIDOS (22) 

DE MAYO DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 
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posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230022900. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

 Secretaria 
 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir SA cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la 

C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. 

LIZETH DANIELA LOZANO ROJAS identificada con la C.C. No. 

1117486822 y T.P 376971 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 

115.849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MIERCOLES VEINTICUATRO 

(24) DE ABRIL DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
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litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230023700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda presentada por la demandada cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOSÉ 

MARÍA CONDE CEDEÑO, identificado con la C.C. No. 73126573 y T.P 

136920 del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de GINA 

ALEXANDRA PEDRAZA MONSALVE. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada GINA ALEXANDRA PEDRAZA MONSALVE. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MIERCOLES VEINTISIETE 

(27) DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230028700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la demandada presentó dentro 
del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda presentada por la demandada cumple con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JULIÁN 

CASASBUENAS VIVAS, identificado con la C.C. No. 79348470 y T.P. 59721 

del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la demandada 

DISTRIBUIDORA MUNDO COMERCIAL S.A.S. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

demandada DISTRIBUIDORA MUNDO COMERCIAL S.A.S. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el LUNES VEINTICINCO (25) DE 

NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 08:30 AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230029700. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 
                           NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por Colpensiones y Porvenir SA cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la 

C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada principal, así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. 

HANSEL RODRÍGUEZ PORTILLO identificado con la C.C. No. 1143121878 

y T.P 255026 del C.S. de la J. para actuar como apoderado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ALEANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P 

115.849 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., en los términos del poder allegado. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. FRANKY STEVAN PINILLA 

CPORDOBA, identificado con la C.C. No. 1016008422 y T.P 335764 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderado de la demandada MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 
En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., Y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES DIECISEIS (16) DE 

ABRIL DE 2024 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 
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decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230046900. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 23 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. La parte actora allego 
constancia de notificación. Sírvase proveer. 
 

 
                                 NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por la UGPP y el FOPEP cumplen con lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. FABIAN LIBARDO LOZANO BARRERA, identificado con la C.C. No. 

1049650342 y T.P 375284 del C.S. de la J. para actuar como apoderado 

judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, 

de conformidad al poder aportado con el escrito de contestación. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. AUDELIO CATAÑEDA CORTÉS, 

identificado con la C.C. No. 79733213 y T.P 201796 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado de la demandada FONDO DE PENSIONES 

PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP. 

 
En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP y al FONDO DE 

PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL FOPEP. 

 
Por otro lado, observa el Despacho que la parte actora realizo debidamente 

la notificación al demandado Juan Diego Luque Díaz mediante correo 

electrónico (pdf. 04 y 05) a la dirección de correo electrónico dispuesta por 

éste en la actualización de datos y reclamación administrativa realizada a la 

UGPP (pdf. 01 fls. 52 y 53), sin embargo, pese a ello, no presento 

contestación a la demanda, razón por la cual se TIENE POR NO 

CONTESTADA la demanda a JUAN DIEGO LUQUE DÍAZ. 
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En virtud de lo anterior, se dispone a fijar el MARTES TRECE (13) DE 

AGOSTO DE 2024 A LAS 02:30 PM, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser 

posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 

del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas 

que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos 

el Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser 

escuchados, salvo que se presente la justificación correspondiente.  

  
Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 
Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 
REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 
Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230047900. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 30 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron 
dentro del término legal contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
                                   NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

        Secretaria 
 

        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

a la demanda fue presentada dentro del término legal, se RECONOCE 

PERSONERÍA al Dr. JORGE ALONSO CHOCONTÁ CHOCONTÁ, 

identificado con la C.C. No. 73126573 y T.P 136920 del C.S. de la J. para 

actuar como apoderado judicial de IMÁN SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

 

De otra parte, se advierte que los demandados IMÁN SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA, OMAR DANIEL CASTILLO BUITRAGO Y MARÍA ELVIRA 

CASTILLO BUITRAGO se tienen notificados por conducta concluyente, 

pues la parte actora no ha acreditado las gestiones tendientes a notificar a 

cada uno de los demandados, sin embargo éstos presentaron contestación 

a la demanda, lo que permite colegir el conocimiento de la presente acción 

por lo que es dable la aplicación del artículo 301 C.G.P, literal “e” del 

articular 41 del CPT y de la SS, reformado por el artículo 20 de la Ley 712 

de 2001, aplicable al procedimiento laboral por remisión del artículo 145 del 

CPT y de la SS. 

  

Ahora bien, como quiera que la contestación de la demanda presentada por 

los demandados no cumple con lo establecido el numeral 1° y 2° del 

parágrafo 1° del Art. 31 del CPTSS, pues no se aportó el poder otorgado por 

parte de las personas naturales al profesional del derecho, y así mismo la 

documental aportada como prueba en el pdf. 04 fls. 9 a 11 es completamente 

ilegible, se dispone a INADMITIR LA CONTESTACIÓN a los demandados 

para que subsanen las deficiencias anotadas.  
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En consecuencia, se requiere a los demandados para que en el término de 

cinco (05) días hábiles a partir de la notificación de este auto, subsane las 

falencias indicadas en la parte motiva, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias procesales del citado artículo. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

    Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho al verificar 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por JUAN SEBASTIAN HOYOS GONZALEZ contra el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a través del buzón 

y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos de los artículos 

612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando 

un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de notificación se 

entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal 

como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de noviembre de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro 
del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho tiene por 

SUBSANADA LA DEMANDA. 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por ROBERTO SANZ DE SANTAMARÍA PINZÓN 

contra FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL. 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto al demandado. Para lo cual, se ordena a la parte 

actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al 

correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de las demandadas. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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